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ACUERDO DE CONCEJO Nº 005 -2023-MPC 

Contumazá, 23 de enero del  2023 

EL CONCEJO M U N I C I P A L  PROVINC IAL DE CONTUMAZÁ 

VISTO: 

En Sesión Ord inar ia  de Concejo de la fecha 20 de enero de l  2023; y, 

CONS IDERANDO:  

Que, el artículo 194Q de la Constitución Polít ica de l  Perú, modif icada por la Ley NQ 30305, Ley de Reforma 

Constitucional ,  precisa que las Mun ic ipa l idades  provinc ia les y distr ita les son órganos de gobierno local .  

T ienen autonomía pol ít ica,  económica y admin istrat iva en los asuntos de su competencia, en 

concordancia con el artículo I I  de l  Título P re l im ina r  de l a  Ley NQ 27972, Ley Orgánica de Mun ic ipa l i dades ;  

Que, el artícu lo I  de l  título p re l im inar  de la  Ley N° 27972 - Ley Orgán ica de Mun ic ipa l idades ,  seña la  que  

las mun ic ipa l i dades  provincia les y distr ita les son los órganos de gobierno promotores de desarrol lo local ,  

con personería jur íd ica de derecho púb l ico y p lena capacidad para el cump l im iento de sus fines; as imismo, 

en el artículo I I  seña l a  que  los gobiernos locales gozan de autonomía pol ít ica, económica y administrativa 

en los asuntos de su competencia .  La autonomía que  la Constitución Política de l  Perú establece para las 

mun ic ipa l idades radica en la  facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin istrac ión,  

con sujeción al ordenamiento jur íd ico;  

Que, el numera l  28} de l  artículo 9º de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Mun ic ipa l idades ,  seña la  que  

corresponde al Concejo Mun ic ipa l  aprobar la remunerac ión del Alcalde; 

Que, el artículo 21 º  de la  Ley N° 27972 - Ley Orgán ica de Mun ic ipa l i dades  contempla que  el a lca lde 

provincia l  y distr ita l ,  según sea el caso, desempeña su cargo a t iempo completo, y percibe una  

remunerac ión mensua l  f i jada por Acuerdo de Concejo dentro de l  pr imer tr imestre de l  año de gestión; 

Que, el pr imer  párrafo el art ícu lo 12º de la Ley N° 27972 - Ley Orgán ica de Mun ic ipa l idades ,  establece que,  

los regidores mun ic ipa les ,  ejercen su cargo a t iempo parc ia l  y  t iene derecho a d ietas f i jadas por acuerdo 

de concejo mun ic ipa l  dentro del  pr imer tr imestre de l  año de gestión. El acuerdo que  las fija será pub l i cado 

obl igatoriamente bajo responsabi l idad;  

Que, mediante Decreto Supremo N° 025-2007-PCM se dictaron medidas que  permiten a los Concejos 

Mun ic ipa les  determinar los ingresos por todo concepto de los a lca ldes provinc ia les y distritales, en el 

marco de la  Ley Nº 2 8 2 1 2 ;  

Que, el l itera l  e) de l  artícu lo 4º de la Ley N° 28812 ,  seña la  que  los Alca ldes provinc ia les y distr ita les reciben 

una  remunerac ión mensua l  q u e  es fijada por el Concejo Mun i c i pa l  correspondiente,  en proporción a la 

poblac ión electoral de su c i rcunscr ipc ión;  

Decreto Supremo N° 413-20219-EF,  aprueba los montos de la compensación económica para los a lca ldes 

distritales y provincia les,  comprendidos en el l iteral a )  del artículo 52 de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 

Civi l ;  

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo d ispuesto en el artículo 9º numera l  28) y el artículo 41 º de 

la  Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Mun i c i pa l i dades ,  el Concejo Mun i c i pa l ,  por UNAN IM IDAD,  con d ispensa 

de l  trámite de su lectura y aprobac ión de l  acta, en su Ses ión Ord inar ia  N° 002-2022-MPC del  20 de enero 

de l  2022; 



ACUERDA 

M,UNlClP1A1JD¡A .. D' P·'·RO)VINIClAL.. l[)E 

CON
1

TU'M.A_ZÁ. 
Jr. Octavio Alva Nº 260 municontumaza@hotmail.com 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

1 

""" 1  

Artículo Primero.- APROBAR, la compensac ión económica del A lca lde de la  Mun i c i pa l i dad  Provinc ia l  de 

Contumazá en la suma de S/. 7,500.00 (Siete M i l  Quin ientos y 00/100 Soles}, por todo concepto, para el 

per iodo mun ic ipa l  2023 - 2026, en concordancia con la  parte considerativa de l  presente acuerdo.  

Artículo Segundo.- ENCARGAR, el cumpl imiento de l  presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia Munic ipa l ,  

y l a  Oficina Genera l  de Administración y los órganos y un idades  orgánicas que según sus funciones sean 

competentes. 

Artículo Tercero.- ENCOMENDAR,  a  la  Secretaría Genera l  la notif icación de l  presente Acuerdo de Concejo, 

así como su pub l i cac ión correspondiente y a la Ofic ina de Tecnologías de la Información su pub l icac ión 

en el Portal de Transparenc ia de la Mun i c ipa l i dad  Provinc ia l  de Contumazá .  

Regístrese, comuníquese y cúmp lase .  


